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-E Mu¡licipalid¿d
de Chiuá.u Viejo Dir. Sslud Munisipot

Aprueba L¡quidaclón de Contrato Licltaclón Sum¡nlstso de
Fármacoa con Laboratorlo Pasteur S.A., lD 3674-22-LQ'18

Decreto No 426
Chlllán Vlslo.

vrsros: 22 EtlE 2021

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Munic¡palidades refundida en todos sus textos modif¡calorios; El Decreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hac¡enda publicado en ol Diario Ofic.al el 24 de septiembre de 20c/ y sus modif¡caciones con vigencia 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de
Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os, la oral r¡ge los Servicios Públicos y Mun¡cip¡os de todo el país estableciendo
las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos administrativos de contratac¡ón dó
sumin¡stro de b¡enes muables y servicios necesarios par¿¡ el func¡onamiento de la Administración Pública,
contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 qué nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asillna func¡ones al Administrador
Munic¡pal. Decreto N' 1416 de fecha 04/05/2020, med¡ante €l cual Dglega facultades al Sr D¡rector de Seguidad
Pública y asigna tunc¡ones de Direcclón de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que
establece subroganc¡as automáticas en les unidades mun¡cipales.

Lic¡tación 3674-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡n¡stro de Fármacos, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Laboratorio
Pasteur S.4., autorizado con docreto No .

lnforme d6l lnspector Técnico del Contrato del 15lUn0U, med¡ante el
cual se infoma que no ex¡sten saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización del D¡
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la

rector de uridad Pública para l¡qu¡dar contrato, ya

OSCAR C S
D¡rector blica

DECRETO

,I.- APRU E l¡qu¡dac¡ón del contrato de sum¡n¡stro celebrado entre
la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Vieio y Laboratorio Pasteur S.A., Rut N'87.674.400-7, según L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
tD 3674-22-1Q18.

2.- PROCEDASE a la devolución de garantía por f¡el cumplimiento al
contrato que se efectuó a través de Boleta del Banco 978
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Distibuc¡ón: Se a ¡c¡pal, Adquis¡ciones Salud
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Oirecciiin de Satud llrunicipal

INFORME DE LIQUIOACIÓN OE CONTRATO

Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor
Laboratorio Pasteur S.A. Rut N" 87.674.400-7. por lo cual es posible proceder con la
liquidación del Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldicio No

2968 del 11/09/2018 y con la devolución de la Garantía por F¡el Cumplimrento de este
contrato. de acuerdo a lo estipulado en la l¡c¡tac¡ón pública 3674-22-1Q18, Suministro de
Fármacos.

Daniel Mira Valenzuela
Ouímico Farmacéutico

Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria

Chillán Viejo, enero 1 5 del 2021
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